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ESPECIALIZACIÓN EN
DERECHO DE AUTOR Y
SIGNOS DISTINTIVOS
MODALIDAD 100% VIRTUAL 
Resol: CTDA-292-2023 del 28 de SEPTIEMBRE de 20233 



¿EN QUÉ CONSISTE?
La especialización en Derecho de Autor y Signos Distintivos ofrece
formación especializada en leyes que abarcan todas las áreas de la
propiedad intelectual, incluyendo derechos de autor, marcas, patentes,
diseño industrial y otros aspectos relevantes además de comprender
tendencias actuales. La especialización les capacita para gestionar
estratégicamente activos intelectuales, resolver disputas, y promover
la ética y prácticas justas en propiedad intelectual. Prepara a
profesionales para proteger de manera completa los derechos de
creadores y marcas en un entorno complejo y dinámico. 

Conocimiento Especializado: Profundo conocimiento en Derecho
de Autor y Signos Distintivos, incluyendo marcas y patentes, y
seguimiento de tendencias.
Asesoramiento Legal: Capacidad para brindar asesoramiento
sólido en la protección de obras creativas, gestión de marcas y
resolución de disputas legales.
Gestión Estratégica: Preparado para gestionar activos creativos de
manera estratégica, identificando, registrando y explotando
eficientemente derechos de autor y marcas.
Perspectiva Global: Comprende implicaciones globales de leyes de
Derecho de Autor y Signos Distintivos, capaz de asesorar a nivel
internacional.
Ética y Responsabilidad: Actúa éticamente, protegiendo derechos
de creadores y promoviendo prácticas justas en la gestión de
derechos de autor y marcas.
Comunicación y Negociación: Competente en comunicación
efectiva y negociación de acuerdos beneficiosos.

PERFIL DE EGRESO
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DURACIÓN DEL
PROGRAMA
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El programa está compuesto por 32 créditos y será
impartido en 32 semanas (8 meses) con la
posibilidad de que pueda asistir a un evento
extraordinario 1 vez al mes.

REQUISITOS DE ADMISIÓN
Formulario de Admisión con los datos completos.
Original y copia del diploma de grado profesional.
Original y copia de los créditos universitarios. Los créditos obtenidos en el
extranjero deberán presentarse apostillados.
Copia de cédula de identidad personal o pasaporte en el caso de ser
extranjero.
Dos (2) fotografías tamaño carné.
Hoja de vida actualizada.
Carta de postulante.
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MODALIDAD VIRTUAL INTERACTIVA
Resol: CTDA-292-2023 del 28 de SEPTIEMBRE de 2023

PLAN DE ESTUDIO
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE AUTOR
Y SIGNOS DISTINTIVOS

PIDC 203 - Signos distintivos II (nombres comerciales)

64

I CUATRIMESTREI CUATRIMESTRE TOTAL DE HORAS CRÉDITOS

3

3

224 12SUB TOTAL

II CUATRIMESTREII CUATRIMESTRE TOTAL DE HORAS CRÉDITOS

384 12SUB TOTAL

364

PIDC 201 - Propiedad industrial
PIDC 202 - Signos distintivos I

PIDC 204 - Derecho de marcas

48

48

64

3
3

3

3

64
64

48

ESP. EN DERECHO DE AUTOR Y SIGNOS DISTINTIVOS 464 24

3

PIDC 101 - Fundamentos de la propiedad intelectual y
su impacto en las nuevas tecnologías
PIDC 102 - Derecho de autor y derechos conexos
PIDC 103 - Marco legal nacional de derecho de autor
PIDC 104 - Redacción y gestión de documentos jurídicos



REQUISITOS DE
GRADUACIÓN

Mantener un índice académico acumulativo no inferior a 2 en la
escala de uno a tres.
Completar el Plan de Estudio y aprobar todas las asignaturas con
una nota mínima de 81.
Haber asistido por lo menos al 85% dentro de la modalidad de
estudio matriculada.
Estar a paz y salvo por todo concepto con la facultad.
Cumplir con los requisitos académicos y administrativos, en un
término que no exceda los dos años de permanencia en el Programa.
Demostrar conocimientos del idioma inglés y de informática.
Sustentar su proyecto final que incluya la aplicación de los
conocimientos de la especialización.

REQUISITOS DE
PERMANENCIA

Mantener en sus estudios un promedio mínimo de 81%, equivalente a
un índice por período acumulativo no menor de 2.0
Tener una calificación mínima de 81 puntos equivalente a B en cada
una de las asignaturas
Comprobar en el transcurso del primer año de estudios,
conocimientos de un idioma adicional al suyo que le permita leer
bibliografía de la especialidad. Dicho idioma deberá ser uno de los
reconocidos oficialmente por la UNESCO.
La asistencia es de carácter obligatorio por lo menos en un 85%
dentro de la modalidad de estudio matriculada.
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¡Vive La Experiencia!

CONTÁCTANOS

3022888

www.uh.ac.pa

info@uh.ac.pa

Edif. Universidad Hosanna, Calle 44
Oeste, Martín Sosa
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